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DEMANDADO:  VICTOR ANTONIO SANDOVAL PALLARES C.C. 8.720.493 
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INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, doy cuenta a usted que está pendiente por decidir sobre las medidas. Sírvase proveer. 

Barranquilla, marzo 05 de 2024. 

El Secretario, 

FABIAN ALBERTO PAYARES PAYARES 

 

JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. BARRANQUILLA, MARZO CINCO (05) 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

  

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, esta 

agencia judicial evidencia que, no se aporta la información respecto de la identificación 

del inmueble a embargar, así como tampoco la ubicación respecto a la medida que recae 

sobre los bienes muebles y también se omite la información acerca de las cuentas corrientes 

con los nombres de las respectivas entidades donde se debe decretar la medida. Por lo 

anteriormente expuesto este Despacho,  

  

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: No acceder a decretar las medidas cautelares solicitadas por lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OLGA BEATRIZ PINEDO VERGARA 

LA JUEZ 
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